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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN La presente informaclón queda uleta a las
d|spOslc10nes aplicables en matena de transparencia

Por un uso responsable del apel las coplas de
Conocimiento de este asunto son re mdas wa electronlca
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Con fundamento en los artículos 1_35 fracclon V 'lãš fracclon Vll de Ley General del Equ|I|br|o Ec logico y la Protecclon al Amb|ente, 1 2 fracclon I 3 fracclón II 30, 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Regis ros, JA toníamones de lmportaclon y Expolçtamón y Ce lficados de Exportaclón de Plagulcndas, Nutnentes Vegetales y Sustanclas y
Matenales Toxlcos 0 Peligrosos; 29 fra clon I X, XII y XIV del Reglarn\ento Interlor de la Secretarna de Medso Amb|ente y Recursos Naturales. el Acuerdo que Establece la
Classficaclón y Codrficacìón de Mercancías cuya Im Ortaclón y exportaclon esta sujeta a Regul clon por parte de las Dependenclas que rntegran la Comlslón lntersec etanal para el
Control del Proceso y uso de Plagulcldas. Fertllzantes y Sustanclas Tóxlcas y el Acue do que establece la claslficaclón y cod|ficac|ón de mercancias cuya Importaclon y
exportegón esta sujeta a regulación por parte de la Secretarla de Medlo Amb|ente y Recursos Naturales y demas dlsposlclones apI|cableš se expide la presente autornzaclóì de
lmportaclon a favor dela empresa _den_Om1nada _ _ _ _
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A _ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION \ _ _ _ 5

I I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenid as en leyes, reglamentos oS†cuaI`quier¿otro A
instrumento legal aplicable en la materia. A _/ A J 1 A _ ¿

___ A A ll. Esta autorización. podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguEa de las condicionantes establecidas en la
presente, O bienpor la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaciórtdel daño derivado de la

,responsabilidad ambiental que en su cašp pudiera originarse, /así como “df las sanciones civiles openales que conforme a derecho
A procedan. Lo anterior con fundamento en O establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Al biental y 153 T
¿fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. / .__/

I l ,
inmediato a la Procuraduría Feder I e Pr teoción al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como`llevar a cabo las »_ _
lll. En caso de ocurrir $1 derrame, (ipfiltrapión, descarga O vertido del material peligroso autorizado en la presente, '-.deberá avisar de

acciones contenidas en su Program de medidàs\de prevencióniy atención para casos de emergencia y accidentes. A
f › 1» .rr H

'\l _ _ _ , ..

` lIV. De conformidad con irïaàión l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador deplaguicidas, deberá 1
i presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo pe

productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". I A _. _, . , L _, _  1
LV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un inform\e quc incluya lo siguiente: los destinatarios O compradores del

` l producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha informaciónxdéberá presentarse en medio electrónico. \ l
"'-R ; ,-

: 1 -, J _  T _
“T--_'___ / I -

informativo: . A A . I I F _ _
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 040260050012019400600020?

- -Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y ex ortacàãn de materiales reguladås ,en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través deI$)PortaI de Ventanilla Unica É fomercio ExteriorMexieìano (VUCEM), en la liga: httgs:}lWww.ve\ntanillaunica.gob.mx/vucem/index;ihtmI. A  yt
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_ C.c.e.p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. ' x_ '

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot (2/onzález, Direätora General de Inspección Ambiental en Puertos,,Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profepa.gob_.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Direct\ r de lnspecci n y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- feylpeolmedo@profepa.gOb.mx _
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. ' _ _ Í `
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Sub`direct-or de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _ _ ' _ )
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